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REF: INFORME DE AUSTERIDAD EN EL GASTO A DICIEMBRE DE 2018 DECRETO 984 de 2012

El Instituto municipal de Empleo y Fomento Empresarial IMEBU, practica la normatividad que el Estado estableció con relación a la austeridad del Gasto Público; a nivel administrativo y financiero, mas no ha proyectado e implementado en acto administrativo esta política de austeridad del gasto.

Para la vigencia de 2018, se estableció un presupuesto de inicial de Gasto de $2.262.837.000 (DOS MIL DOISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SISTE PESOS), el cual está conformado, en un 77% para funcionamiento y el 23 % para inversión, durante la gestión a 30 de Diciembre de 2018 se aprobaron adiciones por $4.591.840.907,17, para un presupuesto definitivo de $6.854.677.907,17;  de los cuales $1.893.288.271,17 corresponde a gastos de funcionamiento y $4.961.389.636 a inversión.

Cuenta con una planta de personal de 10 servidores públicos, hay una vacante; sumado a 23 Contratos de prestación de servicios, de apoyo a la gestión. 

El presupuesto por concepto de salarios, bonificaciones, primas, vacaciones, intereses a las cesantías, salud, pensión y parafiscales cumplió con lo planeado en el presupuesto de la vigencia 2018.

El siguiente cuadro muestra los gastos y variaciones que la entidad realizo durante la vigencia 2018 con relación 2018, se nota la variación que para la vigencia de 2018 se contrataron CPS por un tiempo de 10 a 11 meses con respecto a la vigencia 2017 que se contrataron por cuatro meses.
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La Agencia de Servicio Público de Empleo del IMEBU, funciona con autorización del Ministerio de Trabajo y actualmente presta sus servicios en la Av. Q.Seca con Cra 15, módulo cultural No. 4 y un punto de atención ubicado dentro del CDE PROGRESA en el Café Madrid.

La Agencia de Empleo del IMEBU brinda a los buscadores de empleo orientación laboral individual, talleres de orientación grupal, formación en competencias técnicas y personales, que aumentan la posibilidad de acceder a un empleo formal. Por otra parte, la Agencia del IMEBU realiza alianzas con el sector empresarial, a quienes se les brinda apoyo en el proceso de selección del recurso humano idóneo que requieren para sus empresas. 

Del 1 de Enero al 30 de Noviembre/18 se logró que 504 personas accedieran a un empleo formal, 1.509 fortalecieran sus competencias técnicas y personales y 166 nuevas empresas del sector empresarial privado utilizaron los servicios prestados. 

A través del Fondo de Fomento y Crédito de Apoyo del IMEBU –”BANCA CIUDADANA”, se brinda apalancamiento financiero y acompañamiento técnico a los microempresarios de Bucaramanga, el cual se gestiona desde los operadores financieros con los que se tiene convenio vigente: FUNDESAN, CORFAS Y COOPFUTURO. 

Se cuentan con dos líneas de crédito: Línea Emprendimiento para la creación de nuevas empresas y la línea de Fortalecimiento, para el apoyo financiero y técnico a microempresas ya existentes, con o sin fiadores.

Del 1 de Enero al 30 de Noviembre/18 se otorgaron 931 créditos, desembolsando $5.449.353.292, lo cual permitió la generación de 153 nuevos empleos y sostener 1.430 puestos de trabajo que ya existían.





 El Instituto de Empleo municipal y Fomento empresarial de Bucaramanga IMEBU cuenta para el cumplimiento de la ley 1712 de 2014, en comunicaciones y  atención al ciudadano para la entrega de información  a la comunidad,  la entidad cuenta con dos líneas fijas e internet, la cual está en proceso de mejora  en su presentación  e información a las exigencias del Modelo Integral de Planeación y Gestión MIPG; reconociéndole  este pago a la empresa de Tele Bucaramanga y/o Movistar por este servicio y por colocación de cableado   más dos líneas celulares que están al servicio de la Subdirección Técnica y la otra a la Subdirección administrativa; no se hacen llamadas internacionales, para este gasto se aprobó un presupuesto de $89.010.764 

El cuadro a continuación describe el gasto que por concepto de servicios públicos realizo la entidad para la vigencia 2018.
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Por política central de la administración no están autorizados viáticos y gastos de viajes para ningún servidor público como política de austeridad a no ser que a merite por cumplimiento institucional a desplazarse a otra ciudad; como fue el caso de la Subdirección técnica que por compromiso institucional se desplazó a la ciudad de Bogotá por un día.

En general la entidad mantuvo una austeridad en el gasto para la vigencia de 2018, cumpliendo con las directrices señaladas por la administración central y lo planeado en el presupuesto.
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(C) Concepto (D) Valor Rp Periodo Informado(D) Valor Pagado Periodo Anterior(D) Valor Pagado Periodo Informado(D) Valor Acumulado Año(J) % De Variación Del Valor Pagado

Sueldo personal de nomina 612131753 569118657 571490780 571490780 0%

Aportes sobre la nomina 40205750 33620000 37022700 37022700 10%

Prestaciones Sociales 285483776 306523458 266675979 266675979 -13%

contribuciones efectivas 169511692 151888577 156074944 156074944 3%

honorarios 38500000 0 38266666 38266666 0%

Contrato de Prestacion de Servicios

Funcionamiento CPS 330936667 199036668 313643334 313643334 58%

Inversion CPS 186420000 96020000 175059784 175059784 82%
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(N) Numero(C) Responsable(C) Cargo (D) Valor Autorizado Consumo Mensual(D) Valor Consumo Mensual(D) Valor Reintegro(F) Fecha De Reintegro

6706464 0 0

6706455 0 0

3213825282 0ND

3156475414 0ND

DIRECCION

DIRECCION

GERENTE

GERENTE

58394816 58394816

1834461 1834461
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